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RESOLUCIÓN NÚMERO 62 SERIE 2024-2025 

RESOLUCIÓN PARA AUTORIZAR AL HON. ERIC E. BACIIlER ROMÁN, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO A ACEPTAR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE 
TRIBUNALES, LA DONACIÓN DE DOS (2) VEHÍCULOS DE MOTOR; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lra: 

El Articulo 1.008(0) de la Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, según 
enmendada, mejor conocida como Código Municipal de Puerto Rico, otorga a los 
municipios la facultad de ejercer el poder legislativo y el poder ejecutivo en todo 
asunto de naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad y en su 
desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de 
las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción a las leyes 
aplicables. 

En el Articulo 1.008(q) del Código Municipal de Puerto Rico, se establece el poder 
municipal de entrar en convenios con el gobierno federal, las agencias, 
departamentos, corporaciones públicas e instrumentalidades del Gobierno de Puerto 
Rico para, entre otras cosas, promover la viabilidad de la obra o del proyecto a 
llevarse a cabo y toda delegación de competencias mediante la formalización de 
convenios, acuerdos y contratos que requieren la aprobación de la Legislatura 
Municipal solamente cuando sea requisito indispensable de la ley o programa federal 
o estatal. Por otro lado, el Articulo l. 008(g) dispone que los municipios tendrán
facultad para ceder y adquirir de cualquier agencia pública, a título gratuito u
oneroso, cualesquiera bienes muebles o inmuebles, con sujeción a las disposiciones
de la ley.

Mediante petición oficial al efecto, la Administración Municipal de Arroyo, solicitó a 
la Oficina de Administración de los Tribunales, la transferencia mediante donación 
de dos (2) vehículos para reforzar la flota municipal y ofrecer mejores servicios a la 
ciudadanía. 

La Oficina de Administración de los Tribunales, mediante comunicación recibida vía 
correo electrónico el 27 de enero de 2025, autorizó la transferencia de los vehículos 
que se detallan a continuación, por lo que es propio aceptar la misma: 

MARCA MODELO AÑO 
Dod¡re Durango 2007 
Tovota Camrv 2009 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARROYO, LO 
SIGUIENTE: 

Se autoriza al Hon. Eric E. Bachier Román, Alcalde del Municipio de Arroyo, a 
aceptar la transferencia de los dos (2) vehículos que se detallan en la presente 
Resolución provenientes de la Oficina de Administración de los Tribunales, para 
fortalecer la flota vehicular municipal y ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. 






